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de Administración y del Jefe (s) de la Unidad de Recursos 
Humanos;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, 
aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Julio Antonio Vivas 
Alcocer en el cargo de confianza de Asesor II (CAP-P N° 
3) de la Presidencia Ejecutiva del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado – OSCE.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SOFÍA PRUDENCIO GAMIO
Presidenta Ejecutiva

1874725-4

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE CONTROL DE SERVICIOS DE

SEGURIDAD, ARMAS, MUNICIONES

Y EXPLOSIVOS DE USO CIVIL

Designan Gerente General de la SUCAMEC

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 203-2020-SUCAMEC

Lima, 31 de julio de 2020

CONSIDERANDO:
Que, la Ley Nº 27594, que regula la participación del 

Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos, establece en su artículo 7° que, 
mediante Resolución Ministerial o Resolución del Titular 
en la Entidad que corresponda, se acepta la renuncia 
o se dispone una nueva designación o nombramiento 
de los actuales funcionarios con cargo de confianza no 
contemplados en el artículo 1° de la citada Ley;

Que, el literal d) del artículo 11° del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) de la SUCAMEC, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2013-IN, 
modificado por Decreto Supremo Nº 017-2013-IN, 
establece como una de las funciones del Superintendente 
Nacional, disponer el nombramiento, designación, 
suspensión o cese del personal de la entidad;

Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 
639-2019-SUCAMEC de fecha 11 de octubre de 2020, se 
encargó, con efectividad al 14 de octubre de 2019, al señor 
Marco Antonio Ruiz Zumaeta en el cargo público de confianza 
de Gerente General de la Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones 
y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC, en adición a sus 
funciones de Asesor 1 del Despacho de la Superintendencia, 
resultando necesario concluir dicha designación temporal, así 
como designar al funcionario que ejercerá el referido cargo;

Con el visado de la Jefa (e) de la Oficina General de 
Recursos Humanos y del Jefe de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos, 
y en uso de las facultades conferidas en el Decreto 
Legislativo Nº 1127, Decreto Legislativo que crea la 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la encargatura del 
señor Marco Antonio Ruiz Zumaeta en el cargo público 

de confianza de Gerente General de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC, 
dándose las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, al señor Manuel Fernando 
Del Águila Zúñiga en el cargo de Gerente General de 
la Superintendente Nacional de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC, 
considerado como cargo público de confianza.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el portal 
institucional de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil - SUCAMEC (www.sucamec.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS SAMUEL TUSE LLOCLLA
Superintendente Nacional
Superintendencia Nacional de Control de Servicios 
de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de
Uso Civil - SUCAMEC
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACION LABORAL

Modifican el artículo 1 de la Resolución de 
Superintendencia N° 058-2020-SUNAFIL 
que aprueba el Cronograma de 
Implementación a Nivel Nacional del 
Sistema Informático de Notificación 
Electrónica de la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral - SUNAFIL (SINEL-
SUNAFIL)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 114-2020-SUNAFIL

Lima, 31 de Julio del 2020

VISTOS:

El Informe N° 199-2020-SUNAFIL/INII, de fecha 27 de 
julio de 2020, de la Intendencia Nacional de Inteligencia 
Inspectiva; el Informe N° 0005-2020-SUNAFIL/GG/
OGTIC, de fecha 29 de julio de 2020, de la Oficina General 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; el 
Informe N° 0022-2020-SUNAFIL/GG/TDA, de fecha 29 
de julio de 2020, de la Unidad de Trámite Documentario 
y Archivo; el Informe N° 196-2020-SUNAFIL/GG-OGAJ, 
de fecha 30 de julio de 2020, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y, demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
– SUNAFIL, como organismo técnico especializado, 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
responsable de promover, supervisar y fiscalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y 
el de seguridad y salud en el trabajo, así como brindar 
asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión de normas sobre dichas materias;

Que, la SUNAFIL desarrolla y ejecuta las funciones y 
competencias establecidas en el artículo 3 de la Ley N° 
28806, Ley General de Inspección del Trabajo, en el ámbito 
nacional y cumple el rol de autoridad central y ente rector 
del Sistema de Inspección del Trabajo, de conformidad 
con las políticas y planes nacionales y sectoriales, así 
como con las políticas institucionales y los lineamientos 
técnicos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 
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